
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de JOSÉ ARMANDO ORJUELA VASQUEZ contra JOSÉ
ALEXIS BERNAL GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01933-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  JOSÉ  ALEXIS  BERNAL  GUERRERO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.799.944,  como  empleado  de  CENTRO  COMERCIAL
ESTACIÓN CENTRAL. Ofíciese al  pagador,  limitando la medida a la  suma de
$1’500.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de JOSÉ ARMANDO ORJUELA VASQUEZ contra JOSÉ
ALEXIS BERNAL GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01933-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  JOSÉ  ARMANDO  ORJUELA  VASQUEZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No.  3.118.841,  en contra de JOSÉ ALEXIS BERNAL GUERRERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.799.944, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a) UN MILLÓN DE PESOS M/CTE $1.000.000.oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en la letra de cambio con No. 001.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -12 de agosto 2022- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  JOSÉ  ARMANDO  ORJUELA
VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.118.841, quien actúa en
causa propia.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ANDALUCIA  –
PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  MARTHA PATRICIA  RAMIREZ RUIZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01943-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50C-1608953, que sea de propiedad de la demandada
MARTHA PATRICIA RAMIREZ RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No.
52.033.457. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ANDALUCIA  –
PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  MARTHA PATRICIA  RAMIREZ RUIZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01943-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA - PROPIEDAD HORIZONTAL,
identificada con NIT. 900.077.577-3 en contra de MARTHA PATRICIA RAMIREZ
RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No.  52.033.457, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –certificado de cuotas de
administración2.

a)  NUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS  OCHO  MIL  VEINTIDÓS  PESOS
M/CTE $9.208.022.oo, por concepto de 79 cuotas de administración ordinarias y
extraordinarias causadas desde el mes de febrero de 2018 hasta octubre del año
2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y que se efectué su pago total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  LEONARDO  ISIDRO  LINARES  DIAZ, identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.738.782 y T.P. 184.458 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUAS  Y  PROYECTOS  S.A.S.,  contra  EZENTIS
COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01944-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
7 de diciembre del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma
las deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportar en
formato PDF pagaré No. 5259833302640637, base de la acción (ambas caras)
pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de datos
debía permitir una apreciación total y legible, en aras de estudiar las condiciones
del mismo, su carta de instrucciones, suscripción y endosos si fueron realizados y,
no aclaró las pretensiones de la  demanda respecto del  valor  pretendido si  en
cuenta se tiene la incongruencia en el pagaré aportado entre el valor precisado en
números  y  letras,  además  aclarase  la  razón  de  ello.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COBRANDO S.A.S., contra ANDIS YOMERI FAJARDO
VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01949-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede,  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.P,  el  Juzgado,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado ANDIS YOMERI FAJARDO VILLAMIL identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.837.316.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $32’800.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COBRANDO S.A.S., contra ANDIS YOMERI FAJARDO
VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01949-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  COBRANDO S.A.S., identificada con NIT. 830.056.578-7, en contra de
ANDIS YOMERI FAJARDO VILLAMIL identificada con cédula de ciudadanía No.
52.837.316, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-2

a) VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE $21.921.985,oo, por concepto de valor total
de la obligación contenida en el pagaré No. 100006012343.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la  demanda -3 de agosto 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  al  Dr.  JOSE  IVAN  SUAREZ
ESCAMILLA  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y de tarjeta
profesional No. 74.502, quien actúa en calidad de representante legal de la parte
actora.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  como  cesionaria  del  BANCO
CAJA SOCIAL contra YENY ALEXANDRA HERRERA NOVOA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01950-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de  MÍNIMA cuantía  a  favor  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  como  cesionaria  del  BANCO
CAJA  SOCIAL identificado  con  NIT.  830.089.530-6  en  contra  de  YENY
ALEXANDRA  HERRERA  NOVOA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.370.790, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3.

a) 100.871.1904 UVR equivalentes para el día 29 de noviembre de 2023 en
TREINTA  Y  CINCO  MILLONES  NOCECIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL
SETECIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  PESOS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS
M/CTE $35’959.782.50, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré
No. 199174489264.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
15.75% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera,
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) 7.225.1533 UVR equivalentes para el día 29 de noviembre de 2023 en
DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ
PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE $2’575.710.07, por concepto de capital
vencido de 7 cuotas causadas desde el 3 junio hasta el 3 de diciembre del año
2023, contenidas en pagaré No. 199174489264.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  15.75%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50C-1732031 y 50C-1731909,
por  Secretaría  ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. GLADYS  MARIA  ACOSTA  TREJOS  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.721.944 y de tarjeta profesional No. 51.846 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A., contra
YUBI MILENA ALFONSO ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01951-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1829188, que  sea  de  propiedad  de  los
demandados  YUBI  MILENA  ALFONSO  ORTIZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 65.705.509 y  LUIS MARTÍN LEAL CASTELLANOS identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  91.107.760.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A., contra
YUBI MILENA ALFONSO ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01951-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  INVERSIONES INNOVAR DE COLOMBIA S.A.,  identificada con NIT.
830.095.579-0, en contra de  YUBI MILENA ALFONSO ORTIZ  identificada con
cédula  de ciudadanía No.  65.705.509 y  LUIS MARTÍN LEAL CASTELLANOS
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.107.760, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

Pagaré No. 5509

a) DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS
M/CTE $16.569.000.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en
el pagaré No. 5509.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -1° de septiembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

Pagaré No. 1284

c)  UN  MILLÓN  SETECIENTOS  VEINTISÉIS  MIL  PESOS  M/CTE
$1.726.000.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré
No. 1284.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -16 de agosto 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
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3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada CARMELA RAMOS ARDILA identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.588.433 y de T.P. No. 91.610, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S., contra  JOHANA  MARCELA  ORTIZ
VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01952-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese las  pretensiones de la  demanda,  en  el  sentido  de indicar  la
razón  por  la  cual  el  valor  que se  pretende  difiere  de  la  literalidad  del  pagaré
aportado como base de le ejecución, este el No. 9427094.  

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica del demandado, en donde
recibirá notificaciones personales.

3.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado
para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
BERTILDE AMADOR GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01953-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT.
899.999.284-4,  en  contra  de  BERTILDE  AMADOR  GARCIA  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 23.882.457 y  HECTOR LEONEL SANCHEZ MURCIA
identificada con cédula de ciudadanía No. 80.473.253, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción–pagaré-2.

a)  TRECE  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  TREINTA
PESOS  CON  CUARENTA  Y  DOS  CENTAVOS  M/CTE  $13.732.030,42,  por
concepto de 17 cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de julio de 2022
hasta el mes de noviembre del año 2023, contenidas en el pagaré No. 23882457.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c)  CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE
$4.897.988,09, por concepto de intereses de plazo causados.

d)  VEINTICINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SEIS  MIL  TRESCIENTOS
OCHENTA  Y  CINCO  PESOS  CON  VEINTIUN  CENTAVOS  M/CTE
$25.806.385,21, por concepto del capital acelerado.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -6 de diciembre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
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3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-633778, por  Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA,  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S. de la J, en los
términos y para los efectos del poder conferido a l sociedad HEVARAN S.A.S.,
identificada con NIT. 830.085.513-2.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  como  cesionaria  del  BANCO
CAJA SOCIAL contra CARLOS JULIO QUINTERO GARAVITO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01954-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de  MÍNIMA cuantía  a  favor  de
TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  como  cesionaria  del  BANCO
CAJA SOCIAL identificado con NIT. 830.089.530-6 en contra de CARLOS JULIO
QUINTERO GARAVITO  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.334.487,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -
pagaré-3.

a) ONCE  MILLONES  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE
$11’241.745.05,  por concepto de capital  acelerado contenido en el  pagaré No.
199200759406 hoy 0199200759406.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a), liquidados a la tasa del
18.37% sin superar la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera,
desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  SEIS
PESOS  CON  VEINTIUN  CENTAVOS  M/CTE  $3’800.136.21,  por  concepto  de
capital  vencido  de  6  cuotas  causadas  desde  el  27  de  junio  hasta  el  27  de
noviembre  del  año  2023,  contenidas  en  pagaré  No.  199200759406  hoy
0199200759406.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
del  18.37%  sin  superar  la  máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día de en qué cada cuota se hizo exigible y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

e) SETECIENTOS  OCHENTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y
NUEVE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE $781.999.49,
por concepto de intereses corrientes.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-950723,  por  Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. GLORIA  YAZMINE  BRETON  MEJIA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.689.883 y de tarjeta profesional No. 45.299 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FABIAN ALEJANDRO PARRADO HERNANDEZ contra
LA GRANJA COMERCIALIZADORA S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2023-01955-
001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el juez,
oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias previstas en el artículo 5°
de la ley 2213 de 2022, esto es, consignar la dirección de correo electrónico de la
apoderada, el  cual  deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados –SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder.

2.-  Aporte  certificado de existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días (Art. 85 del
C.G. del P).

3.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente. 

4.- Aclárese y reformúlese la acción que se adelanta, como quiera que se
mencionan equivocadamente en el libelo demandatorio dos acciones diferentes,
como lo son la “ejecutiva” y la “monitoria”,  toda vez que son excluyentes y no
pueden ser abordadas como pretensiones principales y subsidiarias. Por lo tanto,
deberá el  extremo actor encausar la demanda en una de aquellas acciones, y
reformular sus pretensiones (Num. 4° art. 82 y num. 3° art. 88 del C.G. del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
LILIANA MEDINA PETAO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01956-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  LILIANA MEDINA PETAO  identificada con cédula de ciudadanía  No.
40.094.324  y,  VIDAL  CASALLAS  CASALLAS identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.296.584, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
LILIANA MEDINA PETAO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01956-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, identificada con NIT.
899.999.421-7, en contra de LILIANA MEDINA PETAO identificada con cédula de
ciudadanía  No.  40.094.324 y,  VIDAL CASALLAS CASALLAS identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.296.584,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS M/CTE $1’371.891.oo, por concepto de capital contenido
en el pagaré No. 2-2002122.

b)  Por  los  intereses moratorios  sobre  el  numeral  a),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la fecha en que se hizo exigible -3 de agosto de 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE $3.092.oo.,
por concepto de seguro contenido en el pagaré No. 2-2002122.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Admítase la sustitución del  poder que hace la apoderada del  extremo
demandante en favor del Dr. BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.030.602.159 y de tarjeta profesional No. 386.524 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL 2 ET 4
LOTE  7B  P.H.,  contra  MERCEDES  BELTRAN.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01959-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Reformule  las  pretensiones  correspondientes  a  intereses  moratorios,
pues no se indicó la tasa en la cual se liquidaron ni se aportó la liquidación donde
se  determine  la  tasa  aplicada  mes  a  mes,  así  como  tampoco  la  fecha  de
causación.  Por  lo  tanto,  deberá  reformular  las  pretensiones  solicitando  los
intereses desde el siguiente a que se hizo exigible cada instalamento y de ser el
caso aclarando la tasa utilizada para calcular dichos réditos (Numeral 4º Articulo
82 ejúsdem).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  BLANCA  LUCIA
PEÑA VERGARA contra JOHN ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01960-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto  de la  acreditación del  envió de la  presente  demanda y  sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada o preséntese una
medida cautelar procedente al tipo de acción que se pretende iniciar.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 2213 de
2022 en cuanto a informar la dirección física y electrónica de la parte demandante
y demandada, en donde recibirá notificaciones personales.

3.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica  informada  en  la  demanda  corresponde  a  la  utilizada  por  la  parte
demandada para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.,  contra  JUAN  DIEGO
ALBARRACIN PENAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01961-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede,  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.P,  el  Juzgado,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado  JUAN DIEGO ALBARRACIN PENAGOS identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.014.306.840. Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $65’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.,  contra  JUAN  DIEGO
ALBARRACIN PENAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01961-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  BANCO DE BOGOTÁ S.A.,  identificada con  NIT.  860.002.964-4,  en
contra  de  JUAN DIEGO ALBARRACIN PENAGOS identificado con cédula  de
ciudadanía No. 1.014.306.840, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-2

a) TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE $36.648.681.oo, por concepto de
valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 656520091.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -15 de noviembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETESCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE $7.229.737.oo, por concepto de intereses de
plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado JORGE PORTILLO FONSECA identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.399.212 y de T.P. No. 102.717, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  COBRANDO S.A.S.,  contra ENRIQUE HERNANDEZ
MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01962-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  en  formato  PDF  pagaré  No.  81735220  y  su  certificado
DECEVAL No. 0017743743, base de la acción pues debe recordarse que al ser
este allegado por medio de mensaje de datos debe permitir una apreciación total y
legible, en aras de estudiar las condiciones del mismo, su carta de instrucciones,
suscripción y  endosos si  fueron realizados, ya que en la demanda en línea no
permite una correcta visualización impidiendo su correcto estudio.

2.- Alléguese debidamente escaneada la Escritura Publica No. 15296 de la
Notaria 29 de Bogotá del 01 de agosto del 2022 en razón a que debe reposar en el
expediente a la totalidad de la documentación aportada (artículo 84 núm. 3)

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd594b52bdd5b65b8d5627eee8640ba3d8bc89996da895a8dcdc057422e9bff3

Documento generado en 15/01/2024 06:15:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MAURICIO  GONZALEZ  SOTO  contra  ROBERTO
MOSQUERA COSSIO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01963-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Reformule  las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en  cuenta  que
resulta  incompatible  la  existencia  simultánea  de  cláusula  penal  e  intereses
moratorios, por cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos
figuras que tienen idéntica finalidad y se estaría sancionando al deudor dos veces
por el incumplimiento de una misma obligación (Num. 4° art. 82 ibídem)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COBRANDO  S.A.S.,  contra  GUILLERMO  RAIRAN
ROA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01964-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  en  formato  PDF  pagaré  No.  96351816  y  su  certificado
DECEVAL No. 0017748187, base de la acción pues debe recordarse que al ser
este allegado por medio de mensaje de datos debe permitir una apreciación total y
legible, en aras de estudiar las condiciones del mismo, su carta de instrucciones,
suscripción y  endosos si  fueron realizados, ya que en la demanda en línea no
permite una correcta visualización impidiendo su correcto estudio.

2.- Alléguese debidamente escaneada la Escritura Publica No. 15296 de la
Notaria 29 de Bogotá del 01 de agosto del 2022 en razón a que debe reposar en el
expediente a la totalidad de la documentación aportada (artículo 84 núm. 3)

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  TEKTO  LOS  CEDROS  PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra  VICTOR ERWIN PARRA GARCIA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01965-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 50N-20751606, que  sea  de  propiedad  de  los
demandados  VICTOR  ERWIN  PARRA  GARCIA identificado  con  cedula  de
ciudadanía No. 79.672.191 e IVON MARITZA LOPEZ CONTRERAS identificada
con  cedula  de  ciudadanía  No.  52.863.254.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  TEKTO  LOS  CEDROS  PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra  VICTOR ERWIN PARRA GARCIA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01965-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  EDIFICIO  TEKTO  LOS  CEDROS  PROPIEDAD  HORIZONTAL,
identificada  con  NIT. 900.875.671-1  en  contra  de VICTOR  ERWIN  PARRA
GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.672.191 e IVON MARITZA
LOPEZ CONTRERAS identificada con cedula de ciudadanía No. 52.863.254, por
las  siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  el  titulo  base  de  la  acción  –
certificado de cuotas de administración2.

a)  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  UN  MIL
TRESCIENTOS  PESOS  M/CTE  $4.451.300.oo,  por  concepto  de  9  cuotas  de
administración ordinarias y extraordinarias causadas desde el mes de febrero de
2023 hasta noviembre del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  MOISES  MORA, identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.403.925 y T.P. 157.427 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del
poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO FINANDINA S.A., contra SAUL CARDENAS
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01966-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, SAUL CARDENAS SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
79.286.296,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida  a  la  suma de  $40’000.000.oo  m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra SAUL CARDENAS
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01966-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  BANCO  FINANDINA  S.A.,  identificado  con  NIT.  860.051.894-6,  en
contra de  SAUL CARDENAS SANCHEZ  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.286.296, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.3

a) VEINTIDOS  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE $22’750.362.oo, por concepto
de capital contenido en el pagaré No. 18062072.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  -21 de noviembre de 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) UN  MILLON  SETECIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $1’738.679.oo, por concepto de intereses
causados y contenidos en el pagaré No. 18062072.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.410.205 y de tarjeta profesional No. 75.216 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
ANA MARIA LIDUEÑAS MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01967-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  ANA MARIA LIDUEÑAS MORENO  identificado con cédula
de ciudadanía No.  64.695.463.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $16.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
ANA MARIA LIDUEÑAS MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01967-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9, en contra de ANA MARIA LIDUEÑAS MORENO identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  64.695.463,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  DIEZ MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y
NUEVE  PESOS  M/CTE  $10.569.039.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 00130158009614177002.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -5 de diciembre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.031.177.333 y de tarjeta profesional No. 400.119 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  ANA
FELICIA ALVAREZ PALACIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01968-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ANA  FELICIA  ALVAREZ  PALACIO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.443.566, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

2.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado
SALA  DE  BELLEZA  ANA  ALVAREZ, identificado  con  número  de  matrícula
mercantil  No.  514031,  denunciado como de propiedad de la  parte  demandada
ANA FELICIA ALVAREZ PALACIO  identificada con cédula de ciudadanía No.
22.443.566.

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de FOOD BOX
S.A.S., contra RICHARD PINZON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01801-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  83,  84,  368 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, es del caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  ADMITIR la  presente  demanda  declarativa  de  RESPONSABILIDAD
CIVIL CONTRACTUAL  instaurada por  FOOD BOX S.A.S.  identificada con NIT.
900.540.694-2,  en  contra  de  RICHARD  PINZON identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.622.518 y CESAR AUGUSTO SANCHEZ PARRA identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.555.801.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JOHN  JAIRO  FALCON  PRASCA,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 15.306.803 y T.P. 196.065 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
NORMA ROCIO VILLA MARTINEZ contra MASIVO CAPITAL S.A.S., y otros. Exp.
11001-41-89-039-2023-01870-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
7 de diciembre del año 2023, toda vez que, si bien en una primera oportunidad se
presentó  escrito  de  subsanación,  nótese  que  el  despacho  se  percató  de  la
anormalidad en la legitimidad para actuar pues se le requirió a la parte que debía
aclarar  la  titularidad  del  rodante,  si  en  cuenta  se  tiene  que  del  certificado  de
libertad y tradición Nro. CT902469372, se desprendía que el propietario actual del
vehículo de placas DXZ 957 es MICHAEL ALFONSO ESPINOSA FORERO más
no  la  señora  NORMA ROCIO VILLA MARTINEZ,  encontrándose  entonces  sin
legitimidad esta última para instaurar la presente acción pues no es la titular del
rodante, empero no aclaró tal situación, obviando entonces el requerimiento del
despacho.

Denotando  entonces  su  desinterés  en  la  acción,  razón  por  la  que  a  la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  CAROLINA
DELGADO CASTIBLANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01884-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
5 de diciembre del año 2023, ya que si bien se presentó escrito de subsanación
afirmando aportar lo requerido, ello no ocurrió, denotando que no fue atendida en
debida forma la  deficiencia observada en el  auto mencionado,  yerro tal  como:
aportar  conforme  al  artículo  85  del  C.G  del  P.,  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  RODRÍGUEZ  Y  CORREA  ABOGADOS
S.A.S.,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,
constitución  y  administración;  toda vez que el  poder  otorgado por  la  sociedad
demandante fue a dicha sociedad, más precisamente a su representante legal y/o
gerente y, al no ser este aportado, no fue posible corroborarse quien cuenta con
tal calidad.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COOPERATIVA MULTIACTIVA LEGAL DENT contra
ORLANDO DE JESUS HERAZO ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01887-
001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada ORLANDO DE JESUS HERAZO ALVAREZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 8.860.695, como empleado de la empresa de vigilancia
e DIVINE AND SERVICE S.A.S.  Ofíciese al  pagador,  limitando la medida a la
suma de $6’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COOPERATIVA MULTIACTIVA LEGAL DENT contra
ORLANDO DE JESUS HERAZO ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01887-
001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  LEGAL  DENT identificada  con  NIT.
900.424.689-9,  en  contra  de ORLANDO  DE  JESUS  HERAZO  ALVAREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.860.695, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a)  CUATRO  MILLONES  OCHENTA  Y  UN  MIL  PESOS  M/CTE
$4.081.000.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en la letra de
cambio con fecha de vencimiento 28 de noviembre de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la  demanda -1°  de  enero  2022-  hasta que se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) Por los intereses de plazo, de conformidad el interés bancario corriente,
contado a partir de la fecha de creación 28 de noviembre de 2019 y hasta el día 31
de diciembre de 2021.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a OSWALDO LAVERDE VELAZQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
3.190.570, quien funde como representante legal de la sociedad ejecutante.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  RV INMOBILIARIA  S.A.,  contra  KAREN JOHANNA
BEJARANO PARRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02011-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada ANDRES FELIPE MOLANO PITA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.010.229.912,  como  empleado  de  la  empresa  RMP
COMUNICACIONES S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de
$3’600.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  parte  demandada  KAREN JOHANNA BEJARANO PARRA identificada con
cédula  de ciudadanía  No.  1.010.240.362.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $3.600.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  RV INMOBILIARIA  S.A.,  contra  KAREN JOHANNA
BEJARANO PARRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02011-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de RV INMOBILIARIA S.A., identificada con NIT. 860.049.599-1, en contra
de KAREN  JOHANNA  BEJARANO  PARRA identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.010.240.362, y  ANDRES FELIPE MOLANO PITA  identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.010.229.912, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $1.800.000,oo,  por
concepto  de  capital  vencido  de  2  cánones  de  arrendamiento,  causados  de
noviembre a diciembre de 2023.

b)  UN  MILLÓN  OCHOCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $1.800.000,oo,  por
concepto de clausula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN JOSÉ SERRANO
CALDERÓN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  91.519.385  y  T.P.
163.873, quien actúa en calidad representante legal de la parte actora.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO contra
MAURICIO MENJURA ALZATE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02012-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en el  pagaré No. 01-
01-004294  allegado  como  base  de  la  acción  fue  pactados  por  instalamentos,
deberá presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas e interés de
plazo debidamente determinados, esto es por aparte cada valor total. (Artículo 82,
inciso 4° C.G. del P.).

2.-  Apórtese en formato PDF pagaré No. 01-01-004294, base de la acción
(ambas  caras)  pues  debe  recordarse  que  al  ser  esta  allegada  por  medio  de
mensaje de datos debe permitir una apreciación total y legible, en aras de estudiar
las condiciones del mismo, su carta de instrucciones, suscripción y endosos si
fueron realizados.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL,
contra  CRISTIAN  DAVID  ROBLES  GUEVARA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
02013-001  

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo

1.- Aclare la pretensión 1° de la demanda, en el sentido de precisar el valor
pretendido por concepto de saldo de capital conforme el tenor literal del título valor
–pagaré- aportado para el recaudo ejecutivo (Num. 4° art. 82 del C.G. del P.)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de UNIDAD RESIDENCIAL COLSEGUROS - PROPIEDAD
HORIZONTAL contra CECILIA CORREA DE IZQUIERDO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-02016-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación
de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere
dicho poder. Lo anterior si en cuenta se tiene que la cuantía se precisó ser de
menor.

2.-  Precise  en  debida  forma  la  competencia  y  cuantía  que  le  asigna  al
presente proceso ejecutivo conforme lo dispone el artículo 82 del C.G del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
JORGE  EDUARDO  VARGAS  SAAVEDRA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-02017-
001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% que exceda de la mesada
pensional  que  devengue  la  parte  demandada  JORGE  EDUARDO  VARGAS
SAAVEDRA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.012.378.049,  como
empleado de GIRBAU COLOMBIA S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida
a la suma de $40.300.000.oo m/cte. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
JORGE  EDUARDO  VARGAS  SAAVEDRA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-02017-
001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA identificada  con  NIT.
890.901.176-3,  en  contra  de JORGE  EDUARDO  VARGAS  SAAVEDRA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.378.049, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS M/CTE $26.914.541.oo, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré No. 040005136.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -30 de junio 2023- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  EDISON  ECHAVARRÍA
VILLEGAS identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.017.158.875  y  T.P.
275.212  del  C.  S.  de  la  J.,  en  calidad  de  representante  legal  de  la  sociedad

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S., identificada con NIT.  901.433.892,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA contra
LUIS  NORBERTO  HERNANDEZ  RESTREPO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
02018-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es LUIS
NORBERTO HERNANDEZ RESTREPO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  5.911.197, en FIDUPREVISORA, teniendo en cuenta que la parte actora es
una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, LUIS NORBERTO HERNANDEZ RESTREPO identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.911.197, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $8’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA contra
LUIS  NORBERTO  HERNANDEZ  RESTREPO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
02018-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA  identificado con NIT.
900.355.985-8,  en  contra  de  LUIS  NORBERTO  HERNANDEZ  RESTREPO
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.911.197, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE $4’300.000.00,
por concepto de capital contenido en el pagaré No. 5468.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -1° de julio de 2021- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  JOHN JAVIER TORRES PAVA identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.032.405.392 y de tarjeta profesional No. 221.147 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  FERNANDO ALBERTO SALAZAR FRANCO contra
JLX PROYECTOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-02019-001

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  JLX PROYECTOS S.A.S.,  identificada con  NIT.  900.637.630-1.
Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de
$55’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

2.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50C-1848397, que sea de propiedad de la demandada
JLX PROYECTOS S.A.S., identificada con NIT. 900.637.630-1. En consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  FERNANDO ALBERTO SALAZAR FRANCO contra
JLX PROYECTOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-02019-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FERNANDO ALBERTO SALAZAR FRANCO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.475.173 en contra de JLX PROYECTOS S.A.S.,  identificada
con NIT. 900.637.630-1, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo
base de la acción –cheque-2.

a) TREINTA Y UN MILLONES PESOS M/CTE $31.000.000.oo, por concepto
de capital contenido en el cheque No. ML919626.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día siguiente a la fecha en que se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c) SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE $6.200.000.oo, por
concepto del 20% del importe de cada cheque a título de sanción (artículo 731 del
Código de Comercio).

 2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ,  identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.828.981 y T.P 251.573 del C.S. de la J, en la forma, términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  JFK  COOPERATIVA FINANCIERA  contra  HERMAN
ANDRES GARCIA MONTOYA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02020-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo automotor de placa GDK 987,
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  HERMAN  ANDRES  GARCIA
MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.088.869. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   h  oy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de JFK COOPERATIVA FINANCIERA  contra HERMAN
ANDRES GARCIA MONTOYA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02020-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, identificado con NIT. 890.907.489-0,
en contra de HERMAN ANDRES GARCIA MONTOYA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.110.088.869 y  JUAN DAVID OSPINA PARRA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.022.997.951,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TRES  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL
CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/CTE  $3´189.499.oo, por
concepto de 8 cuotas causadas desde el mes de mayo del año 2023 hasta el mes
de diciembre del año 2023, contenidas en el pagaré No. 1104271.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA PESOS M/CTE $610.080.oo, por
concepto de intereses de plazo causados.

d) DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL  DOSCIENTOS
CINCO PESOS M/CTE $2’281.205.oo, por concepto de capital  acelerado de la
obligación contenida en el pagaré No. 1104271.

e) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  d),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Téngase  en  cuenta  que  el  Dr.  PABLO CARRASQUILLA  PALACIOS
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.272.901 y de tarjeta profesional
No.  197.197,  actúa  como  representante  legal  de  ACOMPAÑA  FIRMA  LEGAL
S.A.S., ultima que a su vez le fue conferido endoso para el cobro judicial por parte
de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELVIRA  LLANOS  MORALES,  DIEGO  ANTONIO
AGUILAR LLANOS y  MARTHA LUCÍA AGUILAR LLANOS contra  BANCO DE
BOGOTÁ S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-02021-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETESE el  embargo y retención de las sumas de dinero legalmente
embargables que posea el demandado  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  identificado
con NIT. 860.002.964-4, a título de ENCAJE BANCARIO, en las cuentas que este
posea en la entidad bancaria referida en el escrito que antecede.

Por Secretaría, OFÍCIESE en tal sentido al Gerente de dicha entidad, a fin de
que haga las retenciones ordenadas y las ponga a disposición de este Despacho,
limitando la medida a la suma de $3.900.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 593 inciso 9, Código General del Proceso.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELVIRA  LLANOS  MORALES,  DIEGO  ANTONIO
AGUILAR LLANOS y  MARTHA LUCÍA AGUILAR LLANOS contra  BANCO DE
BOGOTÁ S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-02021-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 306, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ELVIRA LLANOS MORALES identificada con cédula de ciudadanía No.
29.991.627,  DIEGO ANTONIO AGUILAR LLANOS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 94.229.598  y MARTHA LUCÍA AGUILAR LLANOS identificada
con cédula de ciudadanía No. 66.678.937 en contra de BANCO DE BOGOTÁ
S.A.  identificado  con  NIT.  860.002.964-4,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –sentencia-2.

a) DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS M/CTE $2.656.232.oo, por concepto de la condena en
costas ordenadas en la Sentencia proferida el 3 de abril de 2019 por el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá– Sala Civil, liquidadas y aprobadas en auto
del 4 de julio del año 2019.

2.- Librar mandamiento de pago por la vía  EJECUTIVA DE OBLIGACIÓN
DE  HACER de  MÍNIMA  cuantía  a  favor  de  ELVIRA  LLANOS  MORALES
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 29.991.627,  DIEGO  ANTONIO
AGUILAR  LLANOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  94.229.598  y
MARTHA LUCÍA AGUILAR LLANOS identificada con cédula de ciudadanía No.
66.678.937  en  contra  de BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.  identificado  con  NIT.
860.002.964-4, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación del presente proveído declare la cancelación del saldo insoluto de las
obligaciones  contenidas  en  los  pagarés  No.  15350818  y  153542020  debiendo
emitirse el respectivo paz y salvo, conforme se dispuso en el numeral 3° de la
Sentencia  proferida  el  3  de  abril  de  2019 por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial de Bogotá– Sala Civil, al tenor de lo dispuesto en el Art. 433 del C.G.P.

Se previene al ejecutado que, de no recibir el inmueble referido dentro del
término  anteriormente  indicado  la  parte  demandante  podrá  dar  aplicación  al
numeral 3° del artículo 433 del Código General del Proceso.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
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3.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el artículo 433
ibídem y el numeral 2° del artículo 443 de la misma obra.

4.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la  abogada  CLARA ALICIA DELGADO BRAVO, identificada con cédula  de
ciudadanía No. 31.280.565 y T.P. 77.881 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S., contra  NELSON  ENRIQUE
CERVANTES CEPEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02022-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF  pagaré No. 1143154423,  base de la acción
pues debe recordarse que al ser estos allegados por medio de mensaje de datos
deben permitir una apreciación total y legible, en aras de estudiar las condiciones
de  este,  así  como  deberá  aportar  por  separada  su  respectiva  carta  de
instrucciones, suscripción y endoso realizado por la entidad BANCO DAVIVIENDA
S.A.

Aparte del requerimiento anterior, nótese que debe aportarse nuevamente el
en el certificado DECEVAL No. 0017790247 pues en el mismo no se desprende
quien es el  suscriptor del  pagaré ni  individualiza el  número del pagaré que se
certifica.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica del demandado, en donde
recibirá notificaciones personales o en caso de desconocerse, deberá expresar
esa circunstancia.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  contra  RICARDO
SANCHEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02023-001  

Presentada en debida forma la demanda de la referencia, y por ajustarse la
demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 468, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA cuantía a favor de BANCO
DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. 860.034.313-7, en contra de RICARDO
SANCHEZ SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 80.226.392, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) 36811,7407 UVR equivalentes para el día 15 de diciembre de 2023 en
TRECE  MILLONES  CIENTO  CUARENTA  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y
CUATRO  PESOS  M/CTE  $13.140.584,oo,  por  concepto  de  capital  acelerado
contenido en el pagaré No. 05700004800204442.

b) Por los intereses moratorios sobre el literal a) sin superar la máxima legal
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  la  presentación  de  la
demanda -19 de diciembre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) 4.625,9320 UVR equivalentes para el día 15 de diciembre de 2023 en UN
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS
CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE $1.651.305.99, por concepto de
capital vencido de 5 cuotas contenidas en pagaré No. 05700004800204442.

d)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  anterior,  sin  superar  la
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día de en
que cada cuota se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

e)  1498,5336 UVR equivalentes para el  día  15 de diciembre de 2023 en
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE $534.927.34, por concepto de los
intereses de plazo incorporados en el pagaré No. 05700004800204442.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40516720, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  DANYELA REYES GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.052.381072  y  T.P.  198.584  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder
conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  AECSA S.A.S., contra OSCAR LEONARDO OSPINA
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02024-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF pagaré No. 1111195310, base de la acción pues
debe recordarse que al ser estos allegados por medio de mensaje de datos deben
permitir  una apreciación total  y legible,  en aras de estudiar las condiciones de
este, así como deberá aportar su respectiva carta de instrucciones, suscripción y
endoso realizado por la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A.

Aparte del requerimiento anterior, nótese que debe aportarse nuevamente el
en el certificado DECEVAL No. 0017788933 pues en el mismo no se desprende
quien es el  suscriptor del  pagaré ni  individualiza el  numero del pagaré que se
certifica.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  contra JOHN JAIRO
SIERRA CHACON. Exp. 11001-41-89-039-2023-02025-001

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO de  la  motocicleta  de  placas  WML81E, de
propiedad de la parte demandada, esto es, el demandado JOHN JAIRO SIERRA
CHACON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.413.195. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada JOHN JAIRO SIERRA CHACON identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.015.413.195.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $48.000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A.  contra JOHN JAIRO
SIERRA CHACON. Exp. 11001-41-89-039-2023-02025-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT. 890.300.279-4 en
contra de JOHN JAIRO SIERRA CHACON identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.015.413.195, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción –pagaré-2.

a) TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. $30.426.547.oo, por concepto de capital
insoluto contenido en el pagaré No. 18086970.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible - 30 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  TREINTA  Y
CUATRO PESOS M/CTE $1.338.034.oo, por concepto de intereses corrientes.

d)  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS
VEINTICINCO PESOS M/CTE $459.725.oo, por concepto de intereses moratorios.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.527.636 y T.P 56.323 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  AECSA S.A.S., contra LUIS EDUARDO GONZALEZ
GARRIDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-02026-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese en formato PDF pagaré No. 8532485, base de la acción pues debe
recordarse que al  ser  estos  allegados por  medio  de mensaje  de datos  deben
permitir  una apreciación total  y legible,  en aras de estudiar las condiciones de
este, así como deberá aportar su respectiva carta de instrucciones, suscripción y
endoso realizado por la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A.

Aparte del requerimiento anterior, nótese que debe aportarse nuevamente el
en el certificado DECEVAL No. 0017791383 pues en el mismo no se desprende
quien es el  suscriptor del  pagaré ni  individualiza el  número del pagaré que se
certifica.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS DE DIEGO
MOSQUERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02027-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada CARLOS DE DIEGO MOSQUERA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  12.023.102.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $25.500.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS DE DIEGO
MOSQUERA CARLOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-02027-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  identificada  con  NIT. 860.034.313-7,  en
contra  de CARLOS  DE  DIEGO  MOSQUERA identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 12.023.102, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) QUINCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUARENTA
Y UN PESOS M/CTE $15.982.041.oo, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré No. 12023102.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -19 de diciembre 2023- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  UN  MILLON  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE $1.444.967.oo, por concepto
de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  DANYELA  REYES  GONZÁLEZ,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C.S. de la J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONSORCIO  FINANCIERO  COOPERATIVO  -
CONFINCOOP contra JUVENAL TORRES PUELLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
02028-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto  es  el  pagaré  No.  6030,  incluyendo  los  que  se  precisaron  legajos  de
“anulado”.

2.-  Además,  de  los  anexos  aportados  con  la  demanda no  se  desprende
documento o inventario que acredite que el citado pagaré fue anulado por auto
emitido  por  la  Superintendencia  de  Sociedades,  por  lo  que  deberá  aclarar  la
cadena de endosos del pagaré aportado y de ser el caso aportar los documentos
que  acrediten  que  los  mismos,  debidamente  individualizados,  efectivamente
fueron anulados. Todo en aras de permitir corroborar la legitimidad que tiene la
demandante para incoar la presente acción ejecutiva.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  ANA
FELICIA ALVAREZ PALACIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01968-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., identificado con NIT. 900.618.838-3,
en  contra  de  ANA  FELICIA  ALVAREZ  PALACIO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.443.566, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTE  MIL
PESOS M/CTE $39’820.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré No. 0013009725000026090. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación -2 de noviembre del año 2023-
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  OSCAR MAURICIO PELÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


93.300.200 y de tarjeta profesional No. 206.980, quien funge como representante
judicial de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  MARTHA
MOLANO BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01970-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  MARTHA MOLANO BAQUERO  identificada con cédula de ciudadanía
No.  51.950.052, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida  a  la  suma de  $40’000.000.oo  m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  MARTHA
MOLANO BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01970-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  BANCO FINANDINA S.A. BIC  identificado con NIT. 860.051.894-6, en
contra de MARTHA MOLANO BAQUERO identificada con cédula de ciudadanía
No. 51.950.052, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.3

a) VEINTISIETE  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  MIL
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $27’534.294.oo, por
concepto de capital contenido en el pagaré No. 27938496.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  -21 de noviembre de 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y
CINCO  PESOS  M/CTE  $2’078.575.oo,  por  concepto  de  intereses  causados  y
contenidos en el pagaré No. 27938496.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem). 

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  JOSE WILSON PATIÑO FORERO  identificado con cédula de ciudadanía
No. 91.075.621 y de tarjeta profesional No. 123.125 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.  contra  EDNA
FERNANDA JIMENEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-01971-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  EDNA FERNANDA JIMENEZ SALAZAR  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  26.428.815,  como  empleada  de  FUNDACION
BIODESS. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $44’100.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.  contra  EDNA
FERNANDA JIMENEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-01971-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, identificada con NIT. 900.618.838-3,
en contra de EDNA FERNANDA JIMENEZ SALAZAR identificada con cédula de
ciudadanía No. 26.428.815, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
PESOS  M/CTE  $29.448.000.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 05380000038020005981.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de diciembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  OSCAR MAURICIO PELÁEZ,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  93.300.200  y  T.P  206.980  del  C.S.  de  la  J,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la sociedad ejecutante.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de LULO BANK S.A., contra MAURICIO JAVIER BERNAL
CORONEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01972-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  MAURICIO  JAVIER BERNAL  CORONEL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 84.457.672, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
MAURICIO JAVIER BERNAL CORONEL  identificado con cédula de ciudadanía
No. 84.457.672, en FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de LULO BANK S.A., contra MAURICIO JAVIER BERNAL
CORONEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01972-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  LULO BANK S.A.,  identificado con NIT.  901.383.474-9,  en contra de
MAURICIO JAVIER BERNAL CORONEL  identificado con cédula de ciudadanía
No. 84.457.672, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) VEINTITRES  MILLONES  SEISCIENTOS  SIETE  MIL  DOSCIENTOS
OCHENTA  PESOS  CON  CATORCE  CENTAVOS  M/CTE  $23’607.280.14, por
concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 20569763.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUATRO  MIL  DOSCIENTOS
SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  NOVENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS
$3’404.274.99, por concepto de intereses causados contenido en el pagaré No.
20569763.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  FRANCY  LILIANA  LOZANO  RAMÍREZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 35.421.043 y de tarjeta profesional No. 209.392 en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.  contra  LUIS
ALEJANDRO VEGA VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01973-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada LUIS ALEJANDRO VEGA VARGAS identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.858.302,  como  empleado  de  AMERICAS  BUSINESS
PROCESS SERVICES S.A. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de
$24’400.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.  contra  LUIS
ALEJANDRO VEGA VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01973-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, identificada con NIT. 900.618.838-3,
en  contra  de LUIS  ALEJANDRO  VEGA VARGAS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.858.302, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  DIECISÉIS  MILLONES  TRESCIENTOS  TRES  MIL  PESOS  M/CTE
$16.303.000.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación  contenida  en  el
pagaré No. 05900473800185083.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  OSCAR MAURICIO PELÁEZ,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  93.300.200  y  T.P  206.980  del  C.S.  de  la  J,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la sociedad ejecutante.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra LEONEL SUÁREZ ALVARADO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01976-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es
LEONEL  SUÁREZ  ALVARADO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.676.214, en  CREMIL,  teniendo en  cuenta  que  la  parte  actora  es  una
cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  LEONEL SUÁREZ ALVARADO  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.676.214, en los bancos denunciados por el  demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $80’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra LEONEL SUÁREZ ALVARADO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01976-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  la  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y
PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –  COOPENSIONADOS  S  C.,
identificada con NIT. 830.138.303-1, en contra de LEONEL SUÁREZ ALVARADO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.676.214, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL  SETECIENTOS  TRECE PESOS  M/CTE $41’374.713.oo, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré de etiqueta No. 300000178211.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -31 de enero del  año 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS M/CTE $899.836.oo, por concepto de intereses de plazo contenidos
en el pagaré de etiqueta No. 300000178211.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem). 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CRISTIAN  ALFREDO  GÓMEZ  GONZÁLEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.088.251.495 y de tarjeta profesional No. 178.921 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., identificada con NIT. 830.089.530-6, en
calidad  de  endosatario  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  contra  OMAR
ALEJANDRO BRITEL OSPITIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01977-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL de MÍNIMA  cuantía  a  favor  de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., identificada con NIT. 830.089.530-6, en
calidad  de  endosatario  del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  en  contra  de OMAR
ALEJANDRO  BRITEL  OSPITIA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.019.050.966, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  DIECISÉIS  MIL  SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE $3.316.795.04,
por  concepto  de  capital  vencido  de  7  cuotas  contenidas  en  pagaré  No.
05700457300329095,  causadas  del  27  de  junio  del  año  2023  hasta  el  27  de
noviembre de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando se certifiquen
en debida forma.

c) UN MILLÓN CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE $1.414.631.40, por concepto
de intereses de plazo causados.

d) VEINTICINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS
M/CTE $25.950.642.62, por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré
No. 05700457300329095.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -12 de diciembre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.-  A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  DECRETAR el  EMBARGO del  bien inmueble objeto de garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50N-20312294, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  LINA  GUISSELL  CARDOZO  RUIZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.012.345.759 y T.P. 280.124 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A.,  contra DANIEL MAURICO
TELLEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01978-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del vehículo tipo motocicleta de placa  TKF
05E,  de propiedad de la parte demandada,  esto es DANIEL MAURICO TELLEZ
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.067.219.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  DANIEL MAURICO TELLEZ RODRIGUEZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.016.067.219, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $44’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   h  oy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DANIEL MAURICO
TELLEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01978-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  identificado  con  NIT.  860.034.313-7,  en
contra de  DANIEL MAURICO TELLEZ RODRIGUEZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.016.067.219, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTIDOS  MILLONES  NOVECIENTOS  DOCE  MIL  CIENTO
VEINTE PESOS M/CTE $22’912.120.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 1016067219.

b) DOS  MILLONES  NOVENTA  MIL  OCHENTA  Y  OCHO  PESOS
M/CTE  $2’090.088.oo, por  concepto  de  intereses  causados  contenidos  en  el
pagaré No. 1016067219. 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se presentó la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s., del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  DANYELA REYES GONZALEZ  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.052.381.072 y de tarjeta profesional No. 198.584 en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6a2435c6cd8c8971636a6b4d85bf09718abeed2c51918b10751e3e570157d2f

Documento generado en 15/01/2024 06:15:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de GABRIEL AUGUSTO
CEDIEL FRANCO contra  BICOLOR COMUNICACIÓN GRÁFICA S.A.S. y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01979-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por GABRIEL AUGUSTO CEDIEL FRANCO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.142.918 en contra de  BICOLOR COMUNICACIÓN GRÁFICA
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  901073284-6,  CECILIA  BARRERA  DE  AGUILA
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.540.928  y  ESAÚ  AGUILAR
MONGUA identificado con cédula  de ciudadanía  No.  17.157.229,  respecto  del
inmueble de vivienda urbana ubicado en la Carrera 11D No. 125 A - 51 Apto 604,
Int. 3, Garaje S110, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  GABRIEL  AUGUSTO  CEDIEL  FRANCO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.142.918 y T.P. 33.069 del C.S.J., quien actúa en causa propia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: DESPACHO COMISORIO de JHON JAIRO SANGUINO VEGA contra
JORGE DELGADO ENCISO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01980-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer del asunto según lo estipuló el despacho comitente, esto es el Juzgado 4°
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá Localidad de Bosa.

En  efecto,  nótese  que  conforme  lo  precisado  en  providencia  del  15  de
noviembre del año 2023, el Juzgado comitente comisionó a:  “...[s]eñor inspector
de Policía y/o Alcaldía Local de la zona respectiva, y/o Juzgados de Pequeñas
Causas  y  Competencias  múltiples  para  el  conocimiento  exclusivo  de
Despachos Comisorios de Bogotá D.C…”. (negrilla del despacho).

Conforme lo  anterior  nótese que las Circulares emanadas por el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  estos  son  los  Acuerdos PCSJA17-10832 del  30  de
octubre de 2017 y el PCSJA 18-11168 de 2018, PCSJA 18-11177 de 2018, 19-
11336 del 15 de julio del año 2019 y Acuerdo PCSJA22-11974 de 2022 indicaron
los  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  que  tendrían  el
conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios en la ciudad de Bogotá D.C.

De manera que se evidencia que dicha orden ni Acuerdos se cobijó a este
Estrado  Judicial,  entonces,  serán  las  autoridades  o  jueces  descritos  en  dicha
providencia quienes deberán asumir la comisión.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho Comisorio
dentro  del  proceso  instaurado  por  JHON  JAIRO  SANGUINO  VEGA contra
JORGE DELGADO ENCISO, por las razones que anteceden.

2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su
conducto sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales de que trata las
Circulares,  estos  son  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple
números 027, 028, 029 y 030. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A.,  contra EVER ARMANDO
MARTINEZ MENDOZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01981-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  EVER ARMANDO MARTINEZ MENDOZA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  92.538.319.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $53.300.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A.,  contra EVER ARMANDO
MARTINEZ MENDOZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01981-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT. 860.051.894-6, en contra
de EVER  ARMANDO  MARTINEZ  MENDOZA identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 92.538.319, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) TREINTA Y TRES MILLONES TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO
PESOS  M/CTE  $33'003.165.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 27940875.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -20 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE $2.572.763.oo, por concepto de intereses de
plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  GERARDO ALEXIS  PINZÓN RIVERA, identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.594.496 y T.P 82.252 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: SUCESIÓN de ALEXANDER NOVA MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01982-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.-  Allegue escrito de demanda el cual permita una apreciación completa,
congruente y legible como también los anexos a lugar conforme lo pretendido -
artículo  82  y  s.s.  del  Código  General  del  Proceso  pues  no  aportó  escrito  de
demanda.

2.-  Apórtese  certificado  de  libertad  y  tradición  del  bien  mueble  objeto  de
sucesión, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.

3.- Dese cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 6° del art. 489 del
C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el art. 444 ib ídem, frente al bien
objeto del presente trámite respecta, teniendo en cuenta para ello el respectivo
avalúo  catastral  del  año  correspondiente  a  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda.

4.-  Allegue el respectivo certificado de avaluó catastral del bien objeto del
presente trámite, expedido con una antelación no superior a un (1) mes.

5.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del  P.,  en cuanto a informar la dirección física y electrónica en donde el
demandante y cada heredero determinado recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias y/ o informe su forma de obtención que
acredite  que  la  dirección  física  y  electrónica  informada  en  la  demanda  del
demandante y por cada heredero corresponde a la utilizada por cada uno para
efectos de notificaciones.

6- Dese  cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de
2022 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos
por  medio  electrónico  o  físico  a  los  herederos  determinados,  o  solicítese  una
medida cautelar procedente con el tipo de proceso verbal que pretende iniciar.

7.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere
dicho poder.

8.- Apórtese constancia de ejecutoria de la Sentencia proferida el 13 de julio
del año 2023 por el Juzgado 1° de Familia de Bogotá en Oralidad.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SABANAS  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra NUBIA EMILSE MARTINEZ CUERVO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01983-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  de la cota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No. 50C-651753, que sea de propiedad de la
demandada  NUBIA  EMILSE  MARTINEZ  CUERVO identificada  con  cedula  de
ciudadanía No. 39.717.908. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SABANAS  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra NUBIA EMILSE MARTINEZ CUERVO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01983-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de EDIFICIO SABANAS PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT.
800.162.609-1 en contra de NUBIA EMILSE MARTINEZ CUERVO identificada
con  cedula  de  ciudadanía  No.  39.717.908,  JOHN  ALFREDO  VELASQUEZ
SANTANA identificado con cedula  de  ciudadanía  No.  79.848.980  y  CLAUDIO
VELASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –certificado de cuotas de administración2.

a)  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS PESOS M/CTE $7.493.900.oo,  por  concepto de 93 cuotas  de
administración ordinarias, extraordinarias y multas causadas desde el mes de julio
de 2016 hasta diciembre del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado PEDRO SERGIO SARMIENTO RAMIREZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.759.429 y T.P. 106.674 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.,  contra JORGE ENRIQUE
PARADA ZAMBRANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01984-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese  en  formato  PDF  pagaré  desmaterializado  No.  27896806  y  su
certificado DECEVAL No. 0017761770, base de la acción pues debe recordarse
que  al  ser  este  allegado  por  medio  de  mensaje  de  datos  debe  permitir  una
apreciación total y legible, en aras de estudiar las condiciones del mismo, su carta
de  instrucciones,  suscripción  y  endosos  si  fueron  realizados,  ya  que  en  la
demanda en línea no permite una correcta visualización impidiendo su correcto
estudio.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  PROFESIONALES
COASMEDAS  -  COASMEDAS  contra  MARIA  ALEJANDRA  MOLINA
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01986-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.
del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en
cuanto  a  informar  la  dirección  física  y  electrónica  del  demandado,  en  donde
recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado
para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  DEISY  CAROLINA
LOPEZ BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01987-001  

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria  No. 50C-2153972, que sea de propiedad del  demandado
DEISY CAROLINA LOPEZ BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No.
1.032.367.655. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  DEISY  CAROLINA
LOPEZ BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01987-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A, identificada con NIT. 890.903.938-8, en contra de
DEISY CAROLINA LOPEZ BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No.
1.032.367.655, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a)  DIECISIETE  MILLONES  CIENTO  SIETE  MIL  SETECIENTOS  DOS
PESOS M/CTE $17.107.702.oo, por concepto de valor total de las obligaciones
contenidas en el pagaré sin número con fecha de vencimiento 8 de julio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -9 de julio de 2023- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN,  identificado con cédula  de
ciudadanía No. 1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AGRUPACIÓN  DE  COPROPIETARIOS  DE  LAS
ZONAS  A  Y  B  DEL  CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOCHICA  I  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra EDISON IVAN MURILLO NOVOA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01988-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador o  representante legal  AGRUPACIÓN DE COPROPIETARIOS DE
LAS ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I - PROPIEDAD
HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprende que su representante
legal  LUZ MARINA DEL SOCORRO GARAVITO TAPIA fungió  en dicho cargo
hasta el 21 de octubre del año 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.  contra
MAIKOL ALFREDO GONZALEZ PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01989-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado MAIKOL ALFREDO GONZALEZ PATIÑO identificado con cédula
de ciudadanía No.  80.216.298.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $7’400.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el num 1° del escrito que antecede, por el profesional del derecho
acredítese  haber  actuado  de  manera  directa  ante  la  respectiva  entidad  allí
referida, a efectos de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43
C.G. del P.).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.  contra
MAIKOL ALFREDO GONZALEZ PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01989-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  identificado  con  NIT
860.002.180-7,  en  contra  de  MAIKOL  ALFREDO  GONZALEZ  PATIÑO
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.216.298, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL
TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $4.969.344.oo,  por
concepto de capital vencido de 7 cánones de arrendamiento causados de mayo de
2023 hasta noviembre de 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibídem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.251.416 y T.P. 85.245, en la forma, términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S., contra  JOHANA  MARCELA  ORTIZ
VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01990-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese en formato PDF  pagaré No. 220007885617, 33015384438 y
5406950019019871,  base de la acción pues debe recordarse que al  ser estos
allegados por medio de mensaje de datos deben permitir una apreciación total y
legible, en aras de estudiar las condiciones de estos, sus cartas de instrucciones,
suscripción y endosos si  fueron realizados, ya que en la demanda en línea no
permite una correcta visualización impidiendo su correcto estudio.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica del demandado, en donde
recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado
para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA contra ROSA
ELENA PARRA RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01992-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1657946, denunciado como de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es ROSA  ELENA  PARRA  RAMIREZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 52.330.192. En consecuencia, comuníquese la medida a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA contra ROSA
ELENA PARRA RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01992-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  EMPRESARIOS  CONSULTORES  LTDA  identificado  con  NIT.
900.233.794-4, en contra de  ROSA ELENA PARRA RAMIREZ  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.330.192,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  QUINCE  MILLONES  TRECIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE $15’398.582.oo, por concepto de
capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 32058361044670.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ identificada con cédula de ciudadanía

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. 1.012.383.417 y de tarjeta profesional No. 374.573 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ea6fc8b2f28b3b55c9343b15d3ed45d20b8e5f248863f34d0193a08ea953962

Documento generado en 15/01/2024 06:15:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra  ANDRES
FELIPE NUÑEZ ALVAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01993-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada ANDRES FELIPE NUÑEZ ALVAREZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.012.448.236, como empleado de la empresa PLASTIPACK
S.A. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $13’300.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  FREDY WILSON NUÑEZ CHACON identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.755.462,  como  empleado  de  la  empresa  SEGURIDAD
IMPERIO  LTDA.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$13’300.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra  ANDRES
FELIPE NUÑEZ ALVAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01993-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, identificado con NIT. 890.907.489-0,
en  contra  de  ANDRES FELIPE NUÑEZ ALVAREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.012.448.236 y  FREDY WILSON NUÑEZ CHACON identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.755.462,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  TRES  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL
NOVECIENTOS  PESOS  M/CTE  $3.368.900.oo,  por  concepto  de  10  cuotas
vencidas  y  no  pagadas  desde  el  mes  de  febrero  de  2023  hasta  el  mes  de
noviembre del año 2023, contenidas en el pagaré No. 767657.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c) OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
PESOS M/CTE $851.490.oo, por concepto de intereses de plazo.

d) CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS M/CTE $4.661.231.oo, por concepto del capital acelerado
contenido en el pagaré No. 767657.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -14 de diciembre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  OSCAR  MAURICIO  ALZATE  VELEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 71.877.917 y T.P. 143.739 del C.S. de la J, quien actúa en calidad
de representante legal de la endosataria  VELEZ & VELEZ ABOGADOS S.A.S.,
identificada con NIT 900.597.966-6.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CLOUDTING SERVICIOS Y SOLUCIONES COLOMBIA
S.A.S., contra ITO SOFTWARE S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01994-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF las facturas electrónicas de venta Nos. FE – 37,
39, 40, 41, 42, 44, 47, 48 y 49 pretendidas en ejecución de manera clara y legible.

2.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de facturas electrónicas de
venta  Nos.  FE –  37,  39,  40,  41,  42,  44,  47,  48  y 49,  las cuales  pretende su
ejecución, de manera clara y legible.

3.- Acredítese el registro, en debida forma, de facturas electrónicas de venta
Nos. FE – 37, 39, 40, 41, 42, 44, 47, 48 y 49, objeto de cobro judicial, las cuales
deben estar inscritas en el RADIAN – plataforma implementada por la DIAN la cual
hace parte del sistema de facturación electrónica en el país.

4.-  Precise  si  la  sociedad  ITO SOFTWARE  S.A.S.,  funge  con  facturador
electrónico  autorizado  por  la  DIAN,  y  de  ser  el  caso,  informe  la  dirección
electrónica  suministrada  por  el  adquirente  en  el  procedimiento  de  habilitación
como facturador electrónico conforme lo previsto en la Resolución No. 042 del 5
de mayo de 2020, expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra MARÍA DEL
SOCORRO DELGADO CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01995-001  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado  MARÍA DEL SOCORRO DELGADO CASTAÑO  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  30.088.474.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $2’500.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra MARÍA DEL
SOCORRO DELGADO CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01995-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, identificada con NIT. 900.618.838-3,
en  contra  de MARÍA DEL SOCORRO DELGADO CASTAÑO  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  30.088.474,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  UN  MILLÓN  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  MIL  PESOS  M/CTE
$1.697.000.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré
No. 05471309201860420.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -2 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  OSCAR MAURICIO PELÁEZ,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  93.300.200  y  T.P  206.980  del  C.S.  de  la  J,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la sociedad ejecutante.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  NELSON
MASMELA SILVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01996-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 300-61529, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto  es NELSON  MASMELA  SILVA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 13.925.154. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  NELSON
MASMELA SILVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01996-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, en
contra de NELSON MASMELA SILVA identificado con cédula de ciudadanía No.
13.925.154, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS
M/CTE $36’339.862.77, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré
sin número con etiqueta 3S331125.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -30 de noviembre de 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c)  CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL
VEINTISIETE  PESOS  CON  NOVENTA  Y  CUATRO  CENTAVOS  M/CTE
$4’856.027.94., por concepto de intereses causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA identificada con cédula de ciudadanía
No. 43.978.272 y de tarjeta profesional No. 175.761 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JAVIER  SANTIAGO  NIÑO  BUENO  contra  PEDRO
DAVID SALAMANCA SILVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01997-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo

1.-  Aclare la pretensión 1° de la demanda, teniendo en cuenta que de la
revisión del contrato de comodato aportado, se desprende que fue celebrado con
un término de duración de dos (2) meses, que comprendieron el periodo del 4 de
julio de 2023 al 2 de septiembre de 2023, y conforme al clausulado contractual -
cláusula  cuarta-  el  comodatario  se  obligó  a  entregar  el  inmueble  el  2  de
septiembre de la misma anualidad, es decir, que para la fecha de presentación de
la demanda dicho contrato habría terminado.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  demandante  deberá  complementar  los
hechos  de  la  demanda  en  el  sentido  de  precisar  si  el  contrato  de  comodato
aportado fue objeto de prórroga o renovación, y en caso afirmativo, deberá indicar
el  tiempo  de  duración,  el  precio  del  canon  de  arrendamiento  y  allegar  los
documentos que acrediten dicha circunstancia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FABIO  GONZALO  CAÑON  TORRES  contra  JOSE
RICARDO CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01999-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado JOSE RICARDO CLAVIJO identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.430.468.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $18’800.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FABIO  GONZALO  CAÑON  TORRES  contra  JOSE
RICARDO CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01999-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FABIO  GONZALO  CAÑON  TORRES identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.430.470, en contra de JOSE RICARDO CLAVIJO identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.430.468,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a) DOCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE
$12.566.000.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en la letra
de cambio con No. JRC0001.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -31 de octubre 2023- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  MARIA  DELIA  RIVEROS  GIRALDO,  identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No.1.019.096.021 y T.P. 372.808 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  MIRANDELA  8  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra RONALD ROMERO MORINSON. Exp. 11001-
41-89-039-2023-02000-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Apórtese  vigencia  o  constancia  el  cual  permita  acreditar  quién  funge
como  administrador  o  representante  legal  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA
MIRANDELA 8  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL, toda  vez  que  del  adjuntado  se
desprende que ARGI INMOBILIARIA Y ADMINISTRACIONES SAS  a través de su
representante  legal  JOHN  ALEXANDER  ARANZAZU  DURAN  fungió  en  dicho
cargo hasta el 17 de mayo del año 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica del demandado, en donde
recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado
para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  REINTEGRA  S.A.S.,  contra  OSCAR  MONTAÑA
MONTAÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02001-001 

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso,  sino  fuera
porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,
ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es
decir, $46’400.000,00 m/cte.

En  un  estudio  del  plenario,  se  desprende  que  las  pretensiones  de  la
demanda por concepto de capital,  a la fecha de su presentación ascienden en
total a la suma de  $24,192,789,oo, sin incluir los respectivos intereses de mora
desde su exigibilidad -13 de agosto 2020- hasta la presentación de la demanda -
15 de diciembre de 2023, los cuales ascienden a la suma de $22.952.832.39, para
un total de $47,145,621.39, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1º del artículo 26 del C.G. del P. en concordancia con el parágrafo del
artículo  17,  los  trámites  atribuibles  a  los  Jueces  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia  Múltiple  son  los  de  mínima  cuantía;  mientras  que  los  Juzgados
Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo
establecido en el artículo 18 ibídem.

Desde Hasta Días
Tasa
Máx Capital SaldoIntMora SubTotal

13/08/2020 31/08/2020 19 27.44 $ 24,192,789.00 $ 305,413.66 $ 24,498,202.66

01/09/2020 30/09/2020 30 27.53 $ 24,192,789.00 $ 789,050.53 $ 24,981,839.53

01/10/2020 31/10/2020 31 27.14 $ 24,192,789.00 $ 1,282,511.00 $ 25,475,300.00

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 $ 24,192,789.00 $ 1,754,175.72 $ 25,946,964.72

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 $ 24,192,789.00 $ 2,232,296.32 $ 26,425,085.32

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 $ 24,192,789.00 $ 2,706,992.50 $ 26,899,781.50

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 $ 24,192,789.00 $ 3,140,608.50 $ 27,333,397.50

01/03/2021 31/03/2021 31 26.12 $ 24,192,789.00 $ 3,617,506.75 $ 27,810,295.75

01/04/2021 30/04/2021 30 25.97 $ 24,192,789.00 $ 4,076,653.23 $ 28,269,442.23

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 $ 24,192,789.00 $ 4,548,899.92 $ 28,741,688.92

01/06/2021 30/06/2021 30 25.82 $ 24,192,789.00 $ 5,005,675.64 $ 29,198,464.64

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 $ 24,192,789.00 $ 5,476,941.71 $ 29,669,730.71

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 $ 24,192,789.00 $ 5,949,678.53 $ 30,142,467.53

01/09/2021 30/09/2021 30 25.79 $ 24,192,789.00 $ 6,405,979.75 $ 30,598,768.75

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 $ 24,192,789.00 $ 6,874,792.24 $ 31,067,581.24

01/11/2021 30/11/2021 30 25.91 $ 24,192,789.00 $ 7,332,990.76 $ 31,525,779.76

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 $ 24,192,789.00 $ 7,811,111.36 $ 32,003,900.36

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 $ 24,192,789.00 $ 8,294,114.14 $ 32,486,903.14

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 $ 24,192,789.00 $ 8,744,416.01 $ 32,937,205.01

01/03/2022 31/03/2022 31 27.71 $ 24,192,789.00 $ 9,247,074.23 $ 33,439,863.23

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $ 24,192,789.00 $ 9,747,027.35 $ 33,939,816.35

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $ 24,192,789.00 $ 10,279,416.99 $ 34,472,205.99

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $ 24,192,789.00 $ 10,810,465.32 $ 35,003,254.32

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $ 24,192,789.00 $ 11,379,893.98 $ 35,572,682.98

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $ 24,192,789.00 $ 11,970,953.21 $ 36,163,742.21

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 $ 24,192,789.00 $ 12,571,623.04 $ 36,764,412.04

01/10/2022 31/10/2022 31 36.92 $ 24,192,789.00 $ 13,217,476.83 $ 37,410,265.83

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 $ 24,192,789.00 $ 13,867,845.17 $ 38,060,634.17

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $ 24,192,789.00 $ 14,580,860.44 $ 38,773,649.44

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $ 24,192,789.00 $ 15,319,881.21 $ 39,512,670.21

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $ 24,192,789.00 $ 16,013,267.72 $ 40,206,056.72

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 $ 24,192,789.00 $ 16,794,915.33 $ 40,987,704.33

01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 $ 24,192,789.00 $ 17,560,717.01 $ 41,753,506.01

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $ 24,192,789.00 $ 18,330,305.46 $ 42,523,094.46

01/06/2023 30/06/2023 30 44.64 $ 24,192,789.00 $ 19,064,568.62 $ 43,257,357.62

01/07/2023 31/07/2023 31 46.79 $ 24,192,789.00 $ 19,853,586.18 $ 44,046,375.18

01/08/2023 31/08/2023 31 44.06 $ 24,192,789.00 $ 20,603,989.14 $ 44,796,778.14

01/09/2023 30/09/2023 30 42.05 $ 24,192,789.00 $ 21,302,217.93 $ 45,495,006.93

01/10/2023 31/10/2023 31 39.8 $ 24,192,789.00 $ 21,990,882.61 $ 46,183,671.61

01/11/2023 30/11/2023 30 38.28 $ 24,192,789.00 $ 22,635,645.70 $ 46,828,434.70

01/12/2023 15/12/2023 15 37.56 $ 24,192,789.00 $ 22,952,832.39 $ 47,145,621.39

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL $24.192.789.00

INTERESES MORATORIOS $22.952.832.39

TOTAL $47.145.621.39

En  ese  orden  de  ideas,  le  corresponde  al  reparto  de  los  Jueces  Civiles
Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR,  por falta de competencia, la presente demanda ejecutiva
instaurada por  REINTEGRA S.A.S.,  contra OSCAR MONTAÑA MONTAÑA,  por
las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  INTEGRAL  DEL  SECTOR
INDUSTRIAL  Y  COMERCIAL  DE BOGOTÁ  -  COOPINCO contra  MARIA  DEL
CARMEN BECERRA RODIRGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02002-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación
de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere
dicho poder.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal  de la sociedad demandante COOPERATIVA INTEGRAL
DEL  SECTOR  INDUSTRIAL  Y  COMERCIAL  DE  BOGOTÁ  -  COOPINCO,  no
mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración.

3.-  Apórtese  en formato  PDF  pagaré No.  6270,  título  base de la  acción
(ambas  caras)  pues  debe  recordarse  que  al  ser  este  allegado  por  medio  de
mensaje de datos debe permitir una apreciación total y legible.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la dirección física y electrónica del demandado, en donde
recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado
para efectos de notificaciones.

5.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

Notifíquese3,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   1  7 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  FLORENCIA
COMFAMILIAR AFIDRO PROPIEDAD HORIZONTAL contra EDGAR ORLANDO
ARIAS OCAMPO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-02003-001 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el juez,
oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias previstas en el artículo 5°
de la ley 2213 de 2022, esto es, consignar la dirección de correo electrónico de la
apoderada, el  cual  deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados –SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EUROPARTNERS  COLOMBIA  S.A.S.  contra
TEXTILUS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-02005-001 

Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque la
demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor cuantía,  ello en
tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 40 S.M.L.M.V, es decir,
$46’400.000,oo m/cte.

Teniendo  en  cuenta  entonces  la  denominación  de  este  Despacho  como
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  se  tiene  que  el
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, de
modo  que  carece  de  competencia  para  conocer  las  controversias  de  menor
cuantía.

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 del C.G. del P., toda vez que el monto de la deuda asciende a la
suma de $64.481.444.oo, superando entonces, los 40 S.M.L.M.V para la mínima
cuantía, por lo tanto, se trata de un proceso de menor cuantía.

En consecuencia, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO.  RECHAZAR la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
EUROPARTNERS COLOMBIA S.A.S.  contra TEXTILUS S.A.S.,  por carecer de
jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  LUIS
FERNANDO CASTELLANOS MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02006-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  LUIS FERNANDO CASTELLANOS MARTINEZ  identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.023.867.023, en los bancos denunciados por el demandante
en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  LUIS
FERNANDO CASTELLANOS MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02006-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4, en
contra de LUIS FERNANDO CASTELLANOS MARTINEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.023.867.023, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  CINCO  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL
CUATROCIENTOS SEIS PESOS M/CTE $5’454.406.00, por concepto de capital
insoluto contenido en el pagaré sin número con etiqueta 3S474339.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -26 de agosto de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO
M/CTE $440.835.00., por concepto de intereses causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra
GERSON DAVID TIBAQUIRA BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02007-001

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado GERSON DAVID TIBAQUIRA BARBOSA identificado con cédula
de ciudadanía No.  80.897.806.  Ofíciese a las respectivas entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $14’200.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra
GERSON DAVID TIBAQUIRA BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02007-001

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A. identificada  con  NIT.
830.089.530-6,  en  contra  de  GERSON  DAVID  TIBAQUIRA  BARBOSA
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.897.806, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE $7.148.335.oo, por concepto de 32 cuotas
vencidas y no pagadas desde el mes de agosto de 2020 hasta el mes de marzo
del año 2023, contenidas en el pagaré No. 4060067967.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c)  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE $2.374.696.oo, por concepto
de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  LINA MARCELA GOMEZ QUINTERO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.104.382.493  y  T.P.  314.270  del  C.S.  de  la  J,  en  la  forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., contra LILIA
CONCEPCIÓN SABA UMANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-02008-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese las  pretensiones de la  demanda,  en  el  sentido  de indicar  la
razón  por  la  cual  el  valor  que se  pretende  difiere  de  la  literalidad  del  pagaré
aportado como base de le ejecución, este el No. 9427094.  

2.-  Precise  en  debida  forma  la  competencia  y  cuantía  que  le  asigna  al
presente proceso ejecutivo conforme lo dispone el artículo 82 del C.G del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04a78086096d6417bdeaa3759bd2bee3c2cf381fb58b80455bd0f15c4d22cb58

Documento generado en 15/01/2024 06:15:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  CAROLINA
ROSA OSPINO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02009-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la parte demandada  CAROLINA ROSA OSPINO HERNANDEZ  identificado con
cédula  de ciudadanía  No.  1.045.710.256.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $13.200.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  CAROLINA
ROSA OSPINO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-02009-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT. 890.300.279-4 en
contra de CAROLINA ROSA OSPINO HERNANDEZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.045.710.256, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  DOCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
TREINTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE.  $12.576.636.oo,  por  concepto  de  capital
insoluto contenido en el pagaré No. 2Q581090.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible - 14 de diciembre 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  SETECIENTOS QUINCE MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE $715.254.oo, por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  CAROLINA  ABELLO  OTALORA, identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. 129.978 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de AGRUPACIÓN MANZANA 17 LOTE B URBANIZACION
MULTICENTRO  III  ETAPA  BOCHICA  IV  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra
INSTITUTO  NACIONAL  DE  VIVIENDA  DE  INTERES  SOCIAL  Y  REFORMA
URBANA – INURBE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-02010-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE
INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA – INURBE no mayor a treinta (30) días,
en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma el tipo de proceso, su cuantía e identificación
de las partes, así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere
dicho poder.

3.- En el escrito de demanda precise de manera clara la cantidad de cuotas,
su periodo de causación, así como el valor total por concepto de cuota ordinaria,
extraordinaria,  sanciones  y  por  todo  concepto  que  sea  especificado  en  la
certificación de deuda, ello, separado de los intereses pretendidos.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto  a  informar  la  dirección física  y  electrónica de cada demandado,  en
donde recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias que acrediten que la dirección física y
electrónica  informada  en  la  demanda  corresponde  a  la  utilizada  por  cada
demandado para efectos de notificaciones.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL  MORAIKA P.H.,  contra
GERARDO RACHE VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01891-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50N-20703008, que sea de propiedad de la demandada
GERARDO RACHE VALDERRAMA identificado con cédula de ciudadanía No.
79.295.604. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL  MORAIKA P.H.,  contra
GERARDO RACHE VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01891-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MORAIKA  P.H.,  identificado  con  NIT.
900.589.790-3 en contra de GERARDO RACHE VALDERRAMA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 79.295.604,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –certificado de cuotas de administración-2.

a)  DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS
PESOS  M/CTE  $10.333.500.oo,  por  concepto  expensas  de  administración
ordinarias, extraordinarias, retroactivo y sanciones por inasistencia causadas del
31 de agosto de 2020 hasta el 31 octubre del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
PESOS  M/CTE  $1.899.300.oo,  por  concepto  de  intereses  de  mora
correspondientes a las cuotas causadas de agosto de 2019 a abril de 2020.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado LEONARDO ALFONSO CORTES OTALORA identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.013.583.086 y T.P. 240.124 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  EDIFICIO PALO ALTO - PROPIEDAD HORIZONTAL
contra OFELIA DIAZ VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01893-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 50C-1256053, que sea de propiedad de la demandada
OFELIA DIAZ VEGA identificada con cedula de ciudadanía No. 40.761.845.  En
consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos respectiva. 

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  EDIFICIO PALO ALTO - PROPIEDAD HORIZONTAL
contra OFELIA DIAZ VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01893-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de apremio en la
forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  EDIFICIO PALO ALTO - PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con
NIT. 830.136.990-2 en contra de OFELIA DIAZ VEGA identificada con cedula de
ciudadanía No. 40.761.845, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –certificado de cuotas de administración2.

a) OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE
$8.598.000.oo, por concepto de 6 cuotas de administración ordinarias causadas
desde el mes de junio de 2023 hasta noviembre del año 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias
vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada
por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando
se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y que se efectué su pago total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  IVÁN  CAMILO  CHÁVEZ  MORENO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.015.398.208 y T.P. 329.909 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  contra  DIEGO
ANDRES CALLE ACOSTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01895-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  DIEGO  ANDRES  CALLE  ACOSTA identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.013.584.568.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $13’300.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  contra  DIEGO
ANDRES CALLE ACOSTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01895-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de DIEGO ANDRES CALLE ACOSTA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.013.584.568,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  OCHO  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  ONCE  PESOS  M/CTE
8.900.011.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el pagaré
No. 00000000000217071.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -11 de noviembre 2023- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.026.256.428 y de tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
DANIELA MICHELLE CORTINA BOLAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01897-001

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 5 de diciembre de 2023, en el sentido de allegar la declaración de pago y
subrogación  de  la  obligación  correspondiente  al  contrato  de  arrendamiento
celebrado  entre  Nelson  Roberto  Mestizo  Reyes  Finca  Raíz  S.A.S.,  y  Daniela
Michelle Cortina Bolaño, toda vez que la aportada con la demanda corresponde a
un inmueble diferente al descrito en el libelo.

Conviene precisar que, tratándose de títulos complejos, se exige que estén
integrados por varios documentos, ya que la unidad del título ejecutivo no consiste
simplemente en que la obligación clara, expresa y exigible conste en un único
documento,  sino  que  se  requiere  que  en  conjunto  todos  ellos  demuestren  la
existencia de una obligación revestida de esas características.

Desde esa óptica, encuentra el despacho que el título que se aporta como
complejo requiere para su construcción de la reunión de varios documentos, pues
es indispensable para que se posibilite la ejecución, que la póliza se acompañe de
todos los documentos que permitan confirmar la existencia de la reclamación que
se pretende ejecutar, razón por las que a la demanda no puede dársele el trámite
de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002     hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  DOBLON  S.A.S.,  contra  CONSTRUCCIONES
COLOMBIANAS OHL S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01898-001.

Muy a pesar de que la presente demanda ya fue inadmitida, y se presentó
escrito subsanatorio en tiempo, lo cierto es que el demandante deberá corregir el
extracto  de  demanda  allegado,  en  lo  que  respecta  a  precisar  si  la  sociedad
CONSTRUCCIONES  COLOMBIANAS  OHL  S.A.S.,  y  AGRUPACIÓN
GUINOVART  OBRAS  Y  SERVICIOS  HISPANIA  S.A.,  quienes  conformaron  el
CONSORCIO ADUCCION RIO CALI, funge con facturador electrónico autorizado
por la DIAN, y de ser el caso, informe la dirección electrónica suministrada por el
adquirente  en  el  procedimiento  de  habilitación  como  facturador  electrónico
conforme lo previsto en la Resolución No. 042 del 5 de mayo de 2020, expedida
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Lo anterior dentro del término de ejecutoria del presente auto, so pena de
rechazo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOHN  NELSON  BARRIOS  ESLAVA  contra  LUIS
ERNESTO JIMÉNEZ MALDONADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01904-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1- DECRETAR el EMBARGO del vehículo tipo automotor de placa RAV 332,
de  propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  LUIS ERNESTO JIMÉNEZ
MALDONADO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.284.366.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   h  oy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ce96de2801c8e842a1a3b660cafff22860296dc84bc331b4e60ff8c1ad4c2ebe

Documento generado en 15/01/2024 06:14:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JOHN  NELSON  BARRIOS  ESLAVA  contra  LUIS
ERNESTO JIMÉNEZ MALDONADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01904-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de JOHN  NELSON  BARRIOS  ESLAVA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.061.835,  en  contra  de LUIS ERNESTO JIMÉNEZ
MALDONADO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.284.366,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -letra de
cambio-3:

a) CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE $5’000.000.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en la letra de cambio  No. 001 de fecha 9 de
febrero del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados a la tasa del 3% siempre y cuando en ningún momento supere máxima
y fluctuante permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día en que se
hizo exigible - 11 de febrero del año 2023- hasta que se haga efectivo su pago.

c) Por los intereses interés de plazo causados desde el 9 de febrero del año
2022 hasta el 10 de febrero de 2023, liquidados al 2% sin superar la tasa máxima
certificada por la Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. ALEXANDRA  SHERENSKOVA  ORJUELA RAMOS identificada  con
cédula de ciudadanía No.  52.084.745 y de tarjeta  profesional  No.  360.055 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUAS  Y  PROYECTOS  S.A.S.,  contra  EZENTIS
COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01906-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
5 de diciembre del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma
las deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: aportar el
respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas de venta Nos. FVG
508 y FVG 490,  las  cuales pretende su  ejecución,  de manera  clara  y  legible.
Acreditar el registro, en debida forma, de las facturas electrónicas de venta Nos.
FVG 508 y FVG 490, objeto de cobro judicial, las cuales deben estar inscritas en el
RADIAN – plataforma implementada por la DIAN. No allegó poder en la forma y
términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el
artículo  5°  de la  Ley 2213 de 2022,  esto era consignar  la  dirección de correo
electrónico de la apoderada, la cual debía coincidir íntegramente con la inscrita en
el Registro Nacional de Abogados - SIRNA., además de precisar en debida forma
el tipo de proceso, su cuantía e identificación de las partes, así como allegarse
mensaje de datos mediante el cual se confería dicho poder y, discriminarse dentro
del  mismo las facturas a cobrar y,  no dio  cumplimiento a lo  establecido en el
numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del
artículo 6° y, tampoco con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de 2022.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de LUFAN CORTES VEGA contra JHON JAIRO MUÑOZ
BUSTOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01909-001  

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  JHON  JAIRO  MUÑOZ  BUSTOS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.000.350.937 y  YEMINSO MUÑOZ CORDONA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.728.538.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades
bancarias, limitando la medida a la suma de $30’700.000.oo m/cte., y haciendo la
advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el
monto de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7ff9b8adc882aec1753ad09a3a03b07086250ab523de02221856efc9038c0d6

Documento generado en 15/01/2024 06:14:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de LUFAN CORTES VEGA contra JHON JAIRO MUÑOZ
BUSTOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01909-001  

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  LUFAN  CORTES  VEGA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.026.557.672,  en  contra  de  JHON JAIRO MUÑOZ BUSTOS  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.000.350.937  y  YEMINSO  MUÑOZ  CORDONA
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.728.538, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a) VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE $20.000.000.oo, por concepto de
saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. P-81083941.

b) Por los intereses moratorios sobre el literal a), sin superar la máxima legal
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  la  presentación  de  la
demanda -28 de noviembre de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $500.000.oo, por concepto de intereses
de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JOHN  ALEXANDER  BURBANO  RAMÍREZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.495.607 y T.P. 216.791 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO
Y CRÉDITO – COONFIE contra LIZED YOHANA GALLO CORREA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01930-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre salario, comisiones
y demás emolumentos que devenga la parte demandada sobre LIZED YOHANA
GALLO CORREA  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.539.285, en
MARIA PICADA, teniendo en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, LIZED YOHANA GALLO CORREA identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.024.539.285, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $4’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas que,
al  tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  EDUCATIVA  DE
AHORRO Y CRÉDITO – COONFIE contra LIZED YOHANA GALLO CORREA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01930-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO –
COONFIE  identificado  con  NIT.  891.100.656-3,  en  contra  de  LIZED YOHANA
GALLO CORREA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.024.539.285, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE $2´200.000.00, por
concepto de 11 cuotas causadas desde el 15 del mes de octubre hasta el 15 de
agosto del año 2023 contenido en el pagaré No. 131063.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y
SIETE CENTAVOS M/CTE $46.032.47, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR  identificada con
cédula de ciudadanía No. 36.306.164 y de tarjeta  profesional  No.  282.450 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA  URBANIZACIÓN
MAZUREN  MANZANA  23  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  LUZ
ALEJANDRINA GABRIEL PORRAS y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-01932-
001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
7 de diciembre del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma
las deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: no aportó
conforme al artículo 85 del C.G del P., certificado de existencia y representación
legal de la sociedad ADMILONJA S.A.S., no mayor a treinta (30) días, en aras de
acreditar  su  existencia,  constitución  y  administración.  No  allegó  registro  de
defunción de la causante LUZ ALEJANDRINA GABRIEL PORRAS. No aclaró si
existía o no proceso de sucesión de la causante LUZ ALEJANDRINA GABRIEL
PORRAS (Q.E.P.D), debió tener en cuenta los efectos que prevé el artículo 87 del
C.G del P., igualmente, en caso de existir herederos determinados debió indicar el
nombre  de  aquellos,  así  como  el  domicilio,  lugar  de  notificación  (físico  y
electrónico) y si pueden o no comparecer por sí mismos, también debía acreditar
la vocación hereditaria y, no dio cumplimiento a lo establecido en el numeral 10°
del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° y,
tampoco con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   17 de enero 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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	En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del 15 de noviembre del año 2023, el Juzgado comitente comisionó a: “...[s]eñor inspector de Policía y/o Alcaldía Local de la zona respectiva, y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias múltiples para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios de Bogotá D.C…”. (negrilla del despacho).
	Conforme lo anterior nótese que las Circulares emanadas por el Consejo Superior de la Judicatura, estos son los Acuerdos PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 y el PCSJA 18-11168 de 2018, PCSJA 18-11177 de 2018, 19-11336 del 15 de julio del año 2019 y Acuerdo PCSJA22-11974 de 2022 indicaron los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples que tendrían el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios en la ciudad de Bogotá D.C.
	De manera que se evidencia que dicha orden ni Acuerdos se cobijó a este Estrado Judicial, entonces, serán las autoridades o jueces descritos en dicha providencia quienes deberán asumir la comisión.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

